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Fiacquco concertado | 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVeRTENOA Oí lCíAL W m S , M!Í.BQO.l (!S Y VK&NES 

IM «• t ]9 vía •jaaítat ai si IÍH: i t • € * 
tMBMd. ¿«Me pitia í x t * ' f i kart* d n t -
H W t-taun 'M&Mtt. 

I ts iMHHHnr m i t H k '.t w u t i m 

SWlt-j,»«« n •jaepaiawttiíSli «*« tot* 

S t U Od'aí'l'.JllJs í í s i i ^ 
toulis s i aK*! 
W i l w i l i l i fiiís; «£ 

«raíste »5?í<.;''i*p). 
bit Ajsiliíi^i! 

1!í*Sl» 1 h ttt ú-. ' J ' ! ; 
Mt S í t a-ina&iri i i u t o 

c . í j " . i « r i l ü a s ü : , c u * ( i s t i a s s i M S i M i t t j q c i i m 
•>U6í:»ít-J , ! i? f i< l f« í ! e u l l t i U f U s u e r i í s i ó n . Loa 

ír»SF*.«ii»s!*í:;« •*<:- i r ^ f i í e í r a , y áaietii iaiite por ia 
•ttz-lte. VM ííí?8ríjt ' .>:. i^9 ¿ t r t a í . t íM M cubran eon 

-."Í JNfiB i J í ^ ^ . r - v . >^o'Aar&a la amp-ripaión «o» 
ÍVT í í ? í í r j - f <át ift 5->in¡'iiéia Tiroaíueial pi-.'olicadi* 
í í f • > . ' ' < • . * » E S • i 1 a«ÜMOBte*da l l l ! * . 

*•.•.••»'•> J, «!» 4!̂  t a t ú a , 4 i « « í M t t u al a ü o . 

ADVERTBNCIA^ aDITORIA L 

Laa diaposicionsa da l u antoridadae, azeepto la* 4Kv 
aaas a inatancia da parte s o pobre, se inaer tar ta o í 
t ia lmenta , aaimiamo eujilquier anuncio eonearnienta a 
carvieio nacional que dimane de laa miemafl: lo d* ia-
tarf-H part icular previo si pago adelantado da Tais» 
e á n t i m o a do peseta por cada linea de in se rc ión . 

Loa anuncioa a que hace referencia la eircalar d« i i 
CunusMn proTincial, lecha H de diciembre de 1905 u 
í f . m H m i i e n t o al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 do u * 
V i m b r e de dicho a í o , y cuju c i rcu la r ha sido puMí-
caUa va loa BOLETINOI ü y i c u L í a de 20 v 22 de dieiam-
b r « j a citado, so abonarán con urraglo a ia tarifa q* ' 
an ¿ icnc ionadoa BoLir ra iEf ee inaerta. 

P A H T E O F I C I A L 

DEL CONSEJO DE XííílSTROS 

S. M . ai R«j Dan Alonso XIII 
;Q, D. Q.), S. M . la Ralni Cofia 
ncíorla Eitgmla y SS. AA. RR. d 
frlnd)» í t Antoría* a InUatts, con-
Untan i ln nefadad an w impoftnt» 
itíni. 

Da Igaa! hantftclo Asfratan la» 
Itmfc ranonat 4a la A m u l a Raal 
Familia, 
{Gactt* d i Madrid I d l i a 8 de noviem

bre da U S l ) 

tíoblerao sttil da l i prorlnels 
Clraa la r 

Debiendo tenar lugar los días 15. 
16 y 17 del conleme mts, la con-
cenlrf clón de ndutas del reemplazo 
dtl alio actual a Incorporación a su 
destino a partir del dfa 21, encargo 
a lea Síes. A'caMes, Gnstdla civil * 
dtmát dtpcadlentee de mi aulorí 
dad, faciliten, en lo q i t de ellos de
pendí, y presten la Vigilancia ñeca-
m í a en loa puntos donde hi ganso 
Irgrtio, para mayor f el i i t i *n al 
cumpilmlanto de tan Importante sér
velo. 

León 9 da ncvlambra de 1921. 
B l Gobernador, 

¡osi Lópet 

C'ÍRCULAR 
Con al fin de evitar I » abusóse 

Ir,frac< iones de la Ity tobrs caza 
de pá|aras Inaecllvoros. at dictó 
una Raal crdan en 25 dn abril del 
ccrrlenta alio para m.jür v¡g! an
cla y castigo rguroso du ot Infrac-
lores, prcbblaiido la circulación a 
Introducción en Isa pcbl-icioncs da 
píjarot muertos e vivos no acompa-
ñ indo la gula correspondí fnte, con 
«rrrg'o a (as dlspoiicloiies dictadas 
en la citada Real orden; y como se
gún rtpetldas d* nuncios continúan 
les nbujoi y las ldr><cclones a la ley 
de Caza en lo r> fe «nts & la circula
ción per las pcbl .cloras y venta de 
Píjarot mutrios, cncarrzci a los Al
caldes. Guardia civil, Quardas jura-
ios y Pollda rural, v i» a j s r í in la 

m a u n r u l d l l n n r l » a n a l c n m n l r t i l a n t o I Aproir-''fli«n»len»» «>» » g a » » del r i » Salientca, en «I 
de7o Citada ley? CU,,,P"^'0^,0 ¡ ^ . a j i n a d o <l>nente d e T e r r a d a . , Ayuntamiento de I 

León 8 de noviembre d 11921. 
E l Gobernador, 

José López Bon'losa 

n í o t a - a n i i n e l o 

DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA, 
Hago sabar: Que D. Pedro M. de 

Attifiano y Galdacero, vecino de Ma
drid, ha preientado y tuicrlto, de 
conformidad con la petición hecha 
por D. José María Ftmár.dez Ma
lino!, publlctda en el BOLBIIN OFI
CIAL del día 14 da mayo último, un 
proyecto de aprovechamiento de 
2.400 litros de agua por segundo, 
del rio Sallentea o Campo, qua, 
primeramente, por medio de presa 
da 8 metros de altura, emplazada al 
sillo de la confluencia dsl arroyo 
da Tejedo, loa deriva por un canal 
en la margen Izquierda de 907 metros 
de long tud, y cen un salto de 26 
metros, loa .utiliza en la casa da má 
quinas, y después, con otra presa d« 
12 metros de alta, ublceda a unes 
100 metroa tgaa» abaja da ia dessm -
bocadura del arroyo dtl Fsyo y por 
un canal también en la margen Iz-
qaltrda de 1.697 metros de longi
tud, las Vuelve a derlVnr y utilizar 
mediante un salto de 8 metros; soli
cita acogerse a los ben< fíelos de la 
ley de 2 de marzo de 1917, de 
protección a laa Induitrhr, y pide, 
además, la declardi lín d i utilidad 
pública y ia Imooalclón de sarvi 
dumbra foizoia de acueducto y ex
propiación do loa terrenos donde se 
iltúan lai caías da máqalnis, segú i 
la ralsclón nominal adjunti. 

Y en virtud de lo ditpueito -n el 
articulo 15 de la Instrucción de 
14 de junio de 1885, hs diapuesto 
abrir un plazo de treinta días pa
ra que laa parlonas y entidades In
teresadas puedan formular por as
al to tus reclcmaclonet en la A -
caldla de Palacios dal SU, por lor el 
término municipal en que eitán si-
tuades las obras, y en la J f ¡tura da 
Obras públicas da eita provine! *, 
donde se hilla de manifiesto «I ex 
pedlente y proyecto en cuestló.t. 

León 29 de octubre de 1921. 
J o U UptM 

del S i l . 

a i l lo rfe-
l 'nlaelua 

Reiacién de propietarios de fincas que se piá» la imposición de s i r -
vidumbre forzosa de acueiiuclo 

Clase da 
Veeindnd S i t u a c i ó i fiacaa N o m b n y apellidos 

rinVi-f* M a l , Término da Valaaco, Aíur.-/p,0,„ Do orw Mata ¡ iamlt„lQ 6t pe|iciMÍ,e,| s «Pfaáo 

Arg :1a Psrnéndez . . . . 
Carolina Ferndndaz... 
Hros. de Aquilino Mata 
Gensro Furndndaz.. 
Cándido Ló^ez 
Fernando Fernández 
B e m b é Moradas... 
Avelfno Mata 
Comtantlno Bicudero. 
R:faelaM4la 
Saverlno Moradas 
)nté Rodríguez. • . 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

' i d tm. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Iditm, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
litm. 

(Margen Iz
quierda dal 

/ rio Sil 
iiem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

León 29 de octubre de 1921.—El Gobernador civil, fosé López. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

En ia ieilón de ayer se acordó, 
previa declaración de urgencia, ad
mitir en el A»l:o de Mendicidad, a 
los pobres siguientes: 

Par t í io de L a Weeilla 
Eusebia Roblas Prada, da Ambas-

agiaa (Sto. Colomba de Curuifto). 
Matfa Gírela Ganzález, da La 

Br6fli(Valdeteja). 
Lo que en ejecución de lo acor

dado se hice púb.lco para que los 
S r : i , Alcaides lo tugan sabar a los 
interesado!; a d v i n i é n d o l e s qua 
tramcunido ua mes, según el ar
ticulo 34 de, Reglamento, sin Varifl-
car el Ingreso, psiJcróa el dtracti} 
y pasará el turno a olroi asplrantaa. 

LeónSde ncvlsmbrsda 1921.— 
El Vicepresidente, Gsrmán Guüón. 

SECRBXARIA.—SUMINISTROS 

Mes de octubre de 1921 
Precios que la Comisión provincial 

j el Sr. Comisarlo de Guerra de 
esta ciudad, han lijado pura el aba
no da los urticuios de sumlniitros 
mi Iteres que hnyan sido facilita
dos por les pueblos durante el 
precitado mes. 

Artlcalot de suministros, con re

dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

H a s . Cts. 

0 55 
Ración de pan de 65 decágra-

mos 
Radón de cebada de 4 kilo

gramos g is 
Ración de paja de 6 kilogra

mos o 75 
Litro de petróleo 1 55 
Quintal métrico de carbón,.. 7 00 
Quintal métrico de lefia 3 02 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de carnero 
Ración da centeno da 4 kilo • 

gramos 
Ración de maíz de 4 kilogra

mos 
Idom ds hierba de 12 Idem... 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ai t. 4.° de la Rea) or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes, 

León 5 de noviembre de 1921.= 
El Vicepresidente, Germán Guitón. 
El Secretarlo, Antonio del Pozo, 

2 30 

1 85 

2 40 
i 65 

I 

m 
m 
m 
m 

vi 

í i " 

Í 

«Vi 
! 

< i 



COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LEON 
ASTADO qno, per habsr Variado la clasificación de algunot mozos d u p u é i da la distrlbjclón del cupo da filas,comprende lat alteracionéf ,Introduci

da: en éste, a ¡os putblos que a continuación ae expreian, y a loa cualea te fija el rtaultado definitivo, luciendo uio atla ComlilOn de le autoriza, 
elfin concedida por el ert. 353 del Reglamento dictado pora la ejecución d» la vigente ley de Reclutamiento: . 

R e t m p l K » ' A Y U N T A M I E N T O S 
BASE 

de 
cup« a n u r í o r 

BAJAS ALTAS 
BASE 

de 
cupo actual 

CM'OS 
Q U E » { T I R T U D D I L A S A L T E R A » { 

C I O N X S CORBBSPONDB TOTAL »F. 

Enteros MiUaimu I 1931 IReviaUi | 

Caja de Recluta de León, núm. 1 1 2 
1918 (Puebla de Llllo. 

Caja de Recluta de Astorga, núm. 113 
1821 
1921 
1921 
1921 

Benavldei 
Quintara del Cai t l l lo . 
Quintana y Congoito. 
Comilón 

17 
20 
8 

34 

16 
I I 
7 

35 

12 

' i 
28 

112 
887 
299 
495 

1 4 | 

12 
16 
S 

27 

León 9 de noviembre de 1921.—E1 Pretldente, Isaac Alonso.—Zi Secretarlo, Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
I » LA PROVINCIA DB LBÓN 

iBepeeelóa . 
En vlita que vienen celebrándole 

funclonei pública» de teatro y el 
nematógnfo en Vario* puebloi de 
esta provincia sin presentar en 
tqueliat Alcaidlis lai declaraciones 
de ettes, cerno previene el ert. US, 
y con etregio alepfgrafa 85 dele 
tarife 2.* del vigente K<g;E>mento de 
Industrial, « t a Delegación, para evi
t a que no se peijudlquen los hite-
reses del Tesoro, liema la atención 
a iodos rquellcs empresarios y par
ticulares que se dediquen a la cita-
dn Industria, psra que iln pretexto 
a'guno presenten las dedaracicnas 
de altts por todas las funciones que 
den; edvirtténdoies que, de lo ceñ
ir, rio, les strdn txigides ¡as rrg'e-
m ntariai responsíbliididts. Igual
mente llamo la atención de los res
pectivos Alcalde j para que pongan 
en conocimiento de los industriales 
la presente circular, dando cuenta • 
esta Delegación ten pronto se Veri
fique alguna función en su tétmlr.o 
municipal. 

León 4 de noviembre de 1921.— 
El Deleg do de Hacienda, Joit Ma
ría F, Ladieda. 

SBCCrfN FACULTATIVA DE MONTES 

7,* R e g i ó n 
Amunéto 

Por el presente, se hace t tbei: 
Que hablóndrse remitido a esta De-
)>gactón de mi caigo el expediente 
de deslinda de los montes denomi
nados tCf rral y China del Rio,» de 
Caitrcca bsn; •Chañes á<¡ R i o , de 
Feiech re», y «Chana d* 1 Rfo > de 
San P¡ I z, en esta provincia, cen el 
nuevo luí. rme del Sr. l.-get lero Je-
h de la 7.a Rrglón, con respecto el 
deslinde prsctlcndo en dichos mon
tes, en arrroi.h con lo dltpuesto 
por •! Real decreto de 14 de igoito 
ite I9C0, en su ; rt. 14. ce señala el 
plazo de quince días, a psitlr de la 
publicación de ette anuncio en el 
BOIMTIM OFICIAL de IM provincia, 
para que durante repetido plazo 

puidan presentarse les reclamacio
nes o protestas que se consideren 
ccnvenlentes contra la nueva pro
puesta formulada por dicho Sr. In
geniero Jifa. 

Lo que sa hace público para co
nocimiento de todos y su más exse
to cumplimiento. 

León 5 de noviembre de 1921.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
rta Fernández Ladreda. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
\illazanto 

La Junta local fa 1,* ensiflsnza 
de este Afuntsmlento, ha quedado 
constituida en la siguiente foraw: 

Alcalde-P:esldeme, D. Mar t in 
Garda y Garda. 

Vocales: D. Lesmes Lera Cues
ta y D. Secunaino Arroyo Caballe
ro. Conséjales dfl Ayuntamiento. 

D. NírbJito Baena Villamarln, 
Inspector de Saldad municipal. 

D. An c eto Cuesta Campos, Cu 
ra párroco. 

D Lucio Psrrándcz Vcllejo y 
D. Seraplo Ríos Agún, padres de 
fimllln. 

D." AntonU DUz Fernándrz y 
D.* Vlctntii Fernández G-ircla, ma
dres de familia. 

D. Isidoro Santos Q'go, Mieslro 
nacional. 

Secretarlo, D. Román López 
y Pérez. 

Lo que se pabllc* en cumpllmlen 
to del ert. 6.* del Real decreto de 
7 de f ;brero de 1908. 

VlllEZanzo 27d3 0Ctutite de 1921. 
El A caldi-PresIdente, Martin Gar
cía. 

Don Joié Alvarez Prieto, Alcalde 
constitucional de Paléelos del Sil. 
H g) t tb;i :Que a Initsncia de 

E Varillo Caí bel s Panizo,y para que 
siirta sus ifrctos t n el expediente 
de excepción del servicio en fias 
del mozo Pedro Cmbillo Absd, 
alistado en el tilo 1920, por el Ayun
tamiento de mi presldsncla se si
gue expedienta en everlgucclón de 
la residencia actual o durante Ice 
d ez aflos ú timos, da Caslmlio Car-
baüo Abad, y cuyas circunstancias 
jen fas dgulttitt t : t i b'jo de Eva
risto y de Francisca; necló en VI-

llailno, provincia de León, el dle 
4 de marzo de 1*91, teniendo, por 
tanto, ahora, si vive, 30 efioi; su es 
tddo era el de soltero, y de oficio jar» 
nelsro el ausentarse hace 15 tilos 
del pueblo ¿e Vlilarlno, que fuá su 
última residencia en Espada. 

Y en cumplimler.to de lo dispues
to en el Reglamento Vigente pera le 
ejecución de le ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto, y se ruega e cual
quier persona que tenga noticia del 
paradero acteai o durante los últi
mos diez silos del expteiedo Casi 
miro Carballo Abad, que tenga a 
blan comunicarlo el Alcalde que sus
cribe. 

Pá selos de! S I 30 de octubre de 
da 1921.—El A calde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Heñíanos del Camino 

Fcrmado el padrón de Industrial 
que previene el articulo 62 del Re 
glamento del Ramo, se halla ex
puesto »l público en la Se&etarla de 
este Ayuntamisnio por espado de 
och > días, a fin da que pueda ser exa 
minado por los Interetadis y formo* 
Ion las reclanwdonss que sean jus
tas. 

Bárdenos del Real Camino 2 de 
noviembre d* 1921— El Mcaide.Sal* 
Vador Paslrana. 

Don Sanllrgo Alonso Marl/nrz, Te
niente A cilda-Preildenta de este 
Ayuntamiento, en funciones. 
H-go siber: Que habiéndose for

mado el registro fiscal de todos 
los ediflelos y solaras existentes en 
este término municipal, la Junta pe
ricial ha acordado que ae exponga 
at públ'co en la SicretaiU de este 
Ayuntamiento per el término de 
quince días, a contar desde esta f J 
cha, o n cbjüto de que los contri-
buysntis ppedan «xim njrlo y ha 
c-t, dentro de dicho piazo, las ra-
clemadoncs que consideren justar, 
por medio de Instancia dirigida a la 
M rlda Junta y Fcompaüada de los 
documentos justificativos corretpon-
dientes. 

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de los 
Interesados. 

Dado en Cmtrlito d» los PoJVí-
zares a 3 da noviembre de 1921.— 

El Alcalde, en fundones, Santiago 
Alonso.—P.S. M . : El Secretarlo, 
M . Carrera. 

.% 
Se hallan expuestos al público en 

la Secretarla de esto Ayuntamiento, 
los documentos siguientes: 

Las cuentas munldpales de recau
dación, administración y cándeles, 
correspondientes al tilo de 1920 a 
1921, p:r el plazo de quince dles. 

El pedrón de los Industriales que 
en este Municipio ejercen a'guna 
Industria, profesión n oficio de les 
comprendidos en las tarifas que pre
viene el ertIculo82 del Regimen
tó para la contribución Industrial, 
por el plazo de ocho días. 

Y el reparto girado entra los con-
tribuyeutes por urbana de les cuo
tas que les corresponde tatlif .cer, 
proporclonalmente.desu liquido Im
ponible para el pr.go de loa gestes 
de formación dei registro fiscal de 
eaifldosy solares, autorizadas en 
• I presupuesto v gente, por el mis
mo plazo de ochj dios. 

Dentro de los referidos plazos 
podrán los Vecinos y contribuyen
tes hacer las reclamaciones q e 
crean justas respecto a dichos do
cumentos; pues pasadoa aquél os 
no serán admitidas. 

Caatrlllo de los PolVazares 28 de 
octubre de 1921.—El A calde eccl 
dental, Santiago Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Wlamontdn 

Formado por este Ayuntamiento 
• I padrón de Initiiirlul qae previe
ne el articulo 62 del Reglamento del 
Ramo, se halla expuesto al públi
co en la Secretarla municipal por 
término de ocho días, a fin da ser 
examinado per loe Interesados. 

Igualmente se ha lan tas cuentes 
del presupuesto de este Ayunta
miento correspondientes e los tjer-
clclos de 1918 • 1920, s los pro
pios efectos, por el tiempo rrg a-
mentarlo, para que pueden ser • na-
m(n*das por todos los que deseen 
verlas y formular las reclamadonea 
que considsren justes. 

Viüemontán 2 da noviembre de 
1921 —E! Alcalde, Mariano López. 

Imprenta de la Diputación provincia) 
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